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Los Bandos: informe de la Academia


La Real Academia de la Historia nos, atendiendo nuestra petición, nos ha hecho llegar un informe sobre el proyecto de construcción del aparcamiento subterráneo de Los Bandos. En dicho informe se resalta “la importancia que ofrece la actual fisonomía de dicha plaza, que forma parte de la historia de la ciudad de Salamanca, con su carácter modernista que le da indudable personalidad, en gran medida gracias al conjunto de buenos árboles que representan una indudable riqueza urbanística en una ciudad que se caracteriza por el predominio de la piedra”.


Más adelante indica que “se deberían extremar todos los cuidados en cuanto afecta a una zona muy próxima al centro histórico de una ciudad tan reconocida como es Salamanca, con monumentos, calles y plazas de tanto sabor por su personalidad, calidad artística y sabor histórico, que justamente ha sido declarada Patrimonio de la Humanidad.”


Prosigue el informe indicando que es “también necesario extremar la prudencia en todo cuanto se refiere a los restos arqueológicos del subsuelo” (…)“ Por ello mismo, no se debería planificar ningún proyecto en zonas de este tipo sin que antes se hubiera realizado una prospección exhaustiva de toda la superficie afectada, lo cual se podría hacer inicialmente por métodos geofísicos, para evitar los perjuicios al tráfico de unas excavaciones.”


Y concluye el informe: “Sólo contando con los datos que se obtuvieran de esa prospección se debería planificar y decidir toda posible actuación en la plaza”.
Los restos de San Lorenzo
A raíz de las obras de la Vaguada para instalar un colector de aguas, aparecieron los restos de la iglesia románica de San Lorenzo, junto con otros elementos patrimoniales, como un puentecillo medieval. Dichos restos no fueron considerados demasiado relevantes por los expertos, por lo que se decidió sacar a la superficie la parte más interesante de los mismos. 

Así se ha hecho, como bien se puede ver al pasear por la zona. Se ha marcado también la planta de la iglesia en el suelo, con piedra de diferente color. 

Sin embargo, no entendemos cómo se han cubierto con cristal los restos del muro y se ha dejado a la intemperie las dos tumbas situadas a su lado. También echamos en falta una placa explicativa de los restos, pues seguramente mucha gente desconoce sus orígenes. 
Escritos mil
La Calle Gibraltar

El Ayuntamiento de Salamanca ha procedido a retirar el nombre de la calle Gibraltar para sustituirlo por El Expolio. Una calle situada en la zona declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO. Una calle que forma parte de la historia de la ciudad desde hace más de seis siglos, apareciendo citada en numerosas publicaciones de distintos periodos y autores. 

De acuerdo con la Ley 16/1985 de 25 de Junio, de Patrimonio Histórico Español, (artículo 1.2)  es evidente que dicha denominación forma parte del Patrimonio Histórico Español, sin que sea necesario para ello que esté declarada bien de interés cultural. El privar a toda la ciudadanía de un nombre tan arraigado y cargado de historia sólo puede llevarse a cabo por razones de fuerza mayor, que, según entendemos,  no se dan en esta ocasión. En todo caso, debería contar con la autorización previa por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio.

Por ello, hemos presentado denuncia al Ministerio de Cultura y a la Junta de Castilla y León.

Museo del Comercio

Al visitar hace unos días el nuevo Museo del Comercio de Salamanca nos ha llamado poderosamente la atención el hecho de que no aparezca en el mismo ninguna mención al depósito elevado de aguas que existió en el solar lindante con el Museo. Resulta increíble, lamentable, bochornoso, que no aparezca ninguna fotografía, ninguna mención a una construcción industrial tan importante en la vida de esta ciudad. Una construcción que sustituyó a los aljibes que albergan el Museo en la tarea de suministrar agua potable a los ciudadanos.


Por ello, hemos escrito una carta a la Directora del Museo en la que le  expresamos lo siguiente:

“De bien nacidos es ser agradecidos”, reza el dicho popular. La ciudad de Salamanca debe demostrar su agradecimiento al viejo depósito, guardando algún recuerdo de su presencia. Sólo desde el olvido o la mala conciencia puede explicarse esta ausencia. 

Creemos que se debería reparar tan injustificable olvido colocando en el Museo alguna fotografía del depósito con un texto explicativo de sus orígenes y funciones. Es una idea que le transmitimos, para que sea estudiada y analizada por los órganos directores del Museo. 

Antenas


Con motivo de la Cumbre Iberoamericana celebrada en la ciudad en el mes de Octubre de 2005, se instalaron una serie de antenas de telecomunicaciones en diferentes edificios de la ciudad. De ellas, una fue colocada en el edificio del Rectorado, en el Patio de Escuelas y otra en la Hospedería  Fonseca. Esta instalación era de carácter provisional, pero el Ayuntamiento de Salamanca pretende dejarlas definitivamente en su ubicación.


El Ayuntamiento de Salamanca, a través de la Ordenanza Municipal que regula estas instalaciones, en su artículo 4. dice que “queda prohibida cualquier instalación de telecomunicación sobre edificios protegidos hasta nivel integral”. 

Al tratarse de dos edificios monumentales, creemos que la Comisión Territorial de Patrimonio debería pronunciarse sobre la procedencia o no de dichas instalaciones radioeléctricas en edificios catalogados, por lo que hemos solicitado que “se abra expediente informativo sobre este asunto, que se solicite información al Ayuntamiento de Salamanca y que, a la vista de los datos, se adopte la decisión que corresponda.”

 La Comisión de Patrimonio ha decidido negar la autorización solicitada, por lo que las antenas mencionadas tendrán que ser retiradas. 
Vivienda junto a la Casa Lis

Se está construyendo un edificio en la trasera del Colegio de San Ambrosio,  junto a la fachada sur de la Casa Lis, en el Paseo del Rector Esperabé. Dicho edificio sustituye a otro existente anteriormente sobre el mismo solar, aunque de características bastante diferentes. La impresión es que la altura y los volúmenes del nuevo edificio no se corresponden con los existentes anteriormente, lo que nos parece una vulneración de la normativa urbanística en vigor. También parece que parte del nuevo edificio se encuentra mucho más próximo a la muralla que el antiguo.

Se produce un aprovechamiento bajo cubierta que es claramente visible desde cualquier punto de vista, por lo que destroza la vista de la muralla y la Casa Lis. La imagen desde la Cruz de los Ajusticiados resulta demoledora. 

Los materiales y la estética no parecen los más adecuados para integrarse convenientemente en la zona donde se levanta. Se ha producido una enorme excavación en el subsuelo, con el fin de obtener mayor aprovechamiento del solar. Desconocemos si se ha llevado a cabo excavación arqueológica y si han aparecido restos de importancia.

Esta edificación en nada contribuye a mejorar la panorámica de la ciudad en dicha zona, y supone un claro agravio comparativo con las viviendas situadas junto a la puerta de San Pablo, que van a ser derribadas para dejar limpio y visible el paño de muralla existente allí. 

Por estas razones, hemos solicitado tanto al Ayuntamiento de Salamanca como a la Comisión de Patrimonio de la Junta de Castilla y León que abran expediente para ver si se ajusta en altura, volumen, ubicación,  materiales y acabados a lo dispuesto en el PGOU  de Salamanca y en el PEPRI. También pedimos al Ayuntamiento coherencia a la hora de tratar la muralla, que se libera en algunos sitios mientras que se permite construir en otros, como es el caso.
La fábrica de Mirat
Dentro de los terrenos que ocupa la Fábrica de abonos de Mirat, en la ciudad de Salamanca, se encuentran los restos del convento de Nuestra Señora de la Victoria. La citada Fábrica va a ser desmantelada, por el cese de su actividad en la ciudad. Hemos tenido conocimiento de que se han iniciado tareas de desmantelamiento de las instalaciones. 

Con el fin de evitar la destrucción de elementos patrimoniales dignos de preservación, hemos solicitado a la Comisión Territorial de Patrimonio que “se compruebe si existe un inventario de los restos del Convento de la Victoria y, en caso de que no exista, se solicite la elaboración del mismo.”

La Pasarela 

Con fuerte polémica, por la lectura política que se ha hecho del tema, la Comisión Territorial de Patrimonio ha elaborado una propuesta alternativa al proyecto de la pasarela. 


Propone, como primera opción, que se haga un paso subterráneo, ya que sería la solución menos impactante. 

En caso de que no sea posible, por cuestiones técnicas, recomienda que la pasarela prevista sea modificada de tal modo que los materiales sean lo más diáfanos posibles. Se pide que la balaustrada sea totalmente transparente y que el resto se pinte de un color que armonice con el entorno. Por último, se pide que la rampa de acceso se aleje todo lo posible para no afectar a la panorámica.


En este caso, estamos totalmente de acuerdo con la Comisión.

PAGO DE CUOTAS

Recordamos a todos los socios que pueden abonar la cuota anual en la cuenta corriente nº 2104 0000 18 9111284461 de Caja Duero, Oficina Principal. 

La cuota mínima es de 12.00 € al año, aunque cada socio puede aportar la cantidad que considere conveniente.
B R E V E S

Página web 

La Plataforma ciudadana “Los Bandos sin aparcamiento” cuenta con una página web: 

www.nodo50.org/losbandos
Aldabas desaparecidas

Aunque por su tamaño no sean grandes protagonistas del patrimonio, hay que apostar por su conservación. Si hace ya tiempo desaparecía la del Palacio de Orellana, le ha tocado el turno a la de la Casa de las Muertes.

Juan del Enzina

La Junta de Castilla y León no ha querido colaborar con la Universidad de Salamanca en la rehabilitación del teatro Juan del Enzina. Argumenta que es la Universidad la que tiene que llevar a cabo las obras. Cierto es, pero una buena ayuda por parte de la Junta sería muy de agradecer, que la Universidad anda mal de dineros.
Éxito de la Vía de la Plata


Lleno total en las dos actividades realizadas por la Asociación sobre la Vía de la Plata. La proyección del vídeo y la charla coloquio registraron un gran lleno, mientras que  varias personas no pudieron sumarse a la excursión porque el autocar se llenó rápidamente. 

Pozo de la nieve

Parece ser que el Ayuntamiento va a convocar un concurso de ideas para rehabilitar y dar uso al Pozo de la Nieve. Tras el anuncio a bombo y platillo de su “descubrimiento”, hace ya tiempo, no se había vuelto a saber nada del mismo.

Plaza Mayor

Por fin empiezan a llegar los proyectos de rehabilitación de las cubiertas de la Plaza Mayor. La Junta ya ha destinado más de 300.000 € para arreglar los tejados. Ahora le toca al Ayuntamiento poner en marcha las obras. Que sea pronto y con rapidez.

Chapucera

Chapucera resulta la solución adoptada con las chimeneas del edificio de la Plaza recientemente restaurado en la fachada de la plaza del Mercado. Al salir del Mercado y mirar hacia arriba se ve una imagen muy poco digna de un Monumento Nacional. 

Casas del Parque


La Comisión de Patrimonio no ha dado el visto bueno al derribo del muro situado junto a las Casas del Parque. Se trata de un lienzo de muralla que debe ser conservado.


El Bosque


El Centro de Estudios Bejaranos ha dicho también que no ve el jardín renacentista de El Bosque como lugar adecuado para la construcción del Parador de Béjar. 
 

Dejadez


El Palacio de Anaya ha sido tomado por las palomas, sin que se tomen medidas al respecto. La suciedad y el mal olor destruyen la buena imagen que deberían llevarse todos los que los visitan. 
